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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Consultor (a) para el diseño y elaboración del documento de Política Pública de Mujer del 

Municipio de Barbacoas, departamento de Nariño. 
 

Proyecto:     Juntanza Étnica - IPACE 

Tipo de Contrato:    Prestación de Servicios Profesionales 

Duración Contrato:   4 meses    

Fecha de Inicio Proyectada:  Febrero 20, 2023  

Geografía:    Barbacoas, Nariño 

 

 

Perfil:  

 

Título profesional en Ciencias Sociales, Administración, Economía, Ciencias Políticas, Trabajo Social 

o Afines. Con especialización relacionada con temas de género, diversidad, derechos humanos y/o 

políticas públicas, experiencia superior a dos años en el tema étnico, interseccional, de género, 

enfoques diferenciales y políticas públicas, con capacidad de ejecutar el objeto del contrato de manera 

idónea de acuerdo con lo establecido por el marco jurídico vigente. 

 

Deseable experiencia en trabajo con comunidades, organizaciones de la sociedad civil, instituciones 

nacionales, regionales y locales, o con poblaciones étnicas. Como también en el levantamiento, 

construcción y formulación de documentos técnicos con enfoque diferencial, poblacional y de género. 

Conocimiento y experiencia en el municipio objeto de la consultoría, en aspectos institucionales, 

comunitarios, organizativos, presencia de sector privado y problemática que afecta a las comunidades 

étnicas, las mujeres, sus familias y sus entornos frente a los temas étnicos, interseccionales, de género y 

diferencial.  

 

 

Objetivo general:  

El (la) consultor (a) será responsable de presentar y desarrollar el alistamiento, diseño y elaboración de 

la Política Pública de Mujer de Barbacoas, Nariño, en coordinación con la Secretaría de la mujer del 

municipio de Barbacoas, en concordancia al Plan de Desarrollo y PDET del municipio, buscando 

articular y desarrollar estrategias y actividades que permitirán la incorporación y transversalización del 

enfoque interseccional, de género y étnico, así como diseñar y desarrollar una metodología que 

garantice la participación efectiva de grupos y organizaciones étnicas de mujeres, mujeres jóvenes, 

población LGBTI y otros enfoques. Esta persona deberá articular acciones con las estrategias de 

participación política de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer para así aportar en el 

fortalecimiento institucional y el empoderamiento de las mujeres del municipio.  

 
  

Alcance del trabajo: 
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La persona seleccionada deberá implementar una metodología de construcción participativa que le 

posibilite apoyar y sistematizar los insumos requeridos para la definición de la Política Pública de 

Mujer de Barbacoas, la cual deberá tener una perspectiva interseccional y deberá incluir las acciones 

necesarias para lograr el empoderamiento económico de las mujeres, así como la prevención de 

cualquier tipo de violencias.  

 

 

Productos y Actividades:  

El/la consultor (a) deberá prestar sus servicios profesionales de consultoría o asesoría en desarrollo del 

proceso de diseño, elaboración y actualización de la formulación de la política pública de Barbacoas, en 

conjunto con la Secretaría de la mujer del municipio de Barbacoas: 

 
Actividades Productos Fecha de 

entrega 
Precio COP 

 

 

 

 

Acompañar y apoyar el proceso 

planeación y elaboración de la política 

pública de Mujer de Barbacoas, 

elaborada con la participación de los 

grupos de interés (colectivos y 

organizaciones de mujeres, grupos 

étnicos, población LGBTI, jóvenes, 

personas mayores, personas con 

discapacidad, entre otros). 

 

 

Elaborar un plan de trabajo en conjunto 

con la Secretaría de la mujer del 

municipio de Barbacoas, para apoyar 

los procesos de elaboración de la 

política pública de mujeres, desde las 

funciones reglamentarias de esta 

dependencia. Estos procesos deberán 

propiciar la participación del gobierno 

nacional mediante sus delegadas de la 

Consejería Presidencial para la Equidad 

de la Mujer y la Vicepresidencia de la 

República.  

 

Realizar una revisión documental de 

fuentes secundarias que dé cuenta de la 

caracterización, actualizada de cifras y 

análisis de contexto para sustentar los 

enfoques diferenciales en la elaboración 

de la política, los ejes y sus 

orientaciones de implementación. 

 

Participar de las reuniones (previo 

Producto 1. Un informe de avance de 

consultoría, validado por la Secretaría de la 

mujer del municipio de Barbacoas que 

contenga:  

 

▪ Metodología de Planeación: 

Cronograma – planeación del levantamiento 

de datos y construcción del documento 

técnico. (primera semana). 

▪ Mapeo de actores, estado y avances 

existentes para la política pública de mujer en 

el municipio de Barbacoas: Elaborar un 

diagnóstico situacional de la mujer 

barbacoana, a través de información 

documental primaria y secundaria (encuestas, 

entrevistas, observación y documentos 

informativos de trabajos anteriores) 

▪ Mapeo de acciones adelantadas para 

eliminar las formas de discriminación de la 

mujer étnica de Barbacoas y de la 

participación de la mujer en los diferentes 

escenarios de la vida cultural, social y 

económica. 

▪ Revisión documental (políticas 

públicas de mujer y género existente 

nacionales y regionales, leyes, lineamientos 

internacionales, nacionales y regionales, 

etc.), como también su articulación con los 

Planes de Desarrollo y PDET del municipio, 

y los enfoques y acciones que serán 

necesarias para la elaboración de la política. 

▪ Revisión de la matriz de indicadores 

del Capítulo Étnico del Acuerdo de Paz para 

identificar posibles contribuciones desde la 

formulación de esta política a la 

implementación del Capítulo Étnico. 

▪ Revisión de los lineamientos de la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MES 1 $5.250.000 
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cumplimiento de medidas de 

bioseguridad) con las instancias de la 

alcaldía municipal y con los colectivos 

y organizaciones de interés 

mencionados para identificar los 

elementos necesarios para la 

construcción y elaboración de la política 

pública de mujer para el municipio de 

Barbacoas. 

 

Revisar documentos conceptuales y 

técnicos que orienten la elaboración de 

la política pública de mujer de 

Barbacoas (políticas públicas de mujer 

y género existente nacionales y 

regionales, leyes, lineamientos 

internacionales, nacionales y regionales, 

etc.), como también su articulación con 

los Planes de Desarrollo y PDET del 

municipio, y los enfoques y acciones 

que serán necesarias para la elaboración 

de la política. 

 

Realizar las reuniones (previo 

cumplimiento de medidas de 

bioseguridad) y revisión documental del 

caso para acompañar la entrega y 

sustentación del borrador de la política 

pública de mujer ante el Concejo 

Municipal de Barbacoas. 

 

Acompañar la estructuración y 

sustentación de la política pública de 

Mujer (previo cumplimiento de medidas 

de bioseguridad), en articulación con la 

Secretaría de la mujer del municipio de 

Barbacoas, la Consejería Presidencial 

para la Equidad de la Mujer y la 

Vicepresidencia de la República.  

 

Realizar las reuniones (previo 

cumplimiento de medidas de 

bioseguridad) para la revisión y elaborar 

del documento final de la Política 

Pública de Mujer del municipio de 

Barbacoas, conforme a los lineamientos 

Nacionales, Departamentales y 

Municipales, en articulación la 

Secretaría de la mujer del municipio de 

Barbacoas. 

 

Consejería Presidencial para la Equidad de la 

Mujer en cuanto a la creación de políticas 

públicas con enfoque de género y étnico. 

Producto 2. Un informe de avance de 

consultoría, validado por la Secretaría de la 

mujer del municipio de Barbacoas que 

contenga:  

▪ Elaboración de la propuesta 

metodológica y de las herramientas e 

instrumentos con preguntas puntuales para el 

desarrollo de encuentros/talleres con mujeres, 

organizaciones y comunidades étnicas e 

instancias de la alcaldía que lideran la 

elaboración y puesta en marcha de la política 

publica de mujer de Barbacoas. 

▪ Documento técnico con la 

información levantada, de las necesidades y 

expectativas de representantes de los grupos 

poblacionales de interés ya mencionados y de 

las instancias de la alcaldía, con enfoque 

interseccional, de género y étnico desde la 

voz de las mujeres, que consolide los 

insumos levantados, soportes y memorias, en 

el cual se plasmen las recomendaciones, 

orientaciones, guías y estrategias para la 

construcción de política pública de mujer 

de Barbacoas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MES 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$5.250.000 

Producto 3. Un informe de avance de 

consultoría, validado por la Secretaría de la 

mujer del municipio de Barbacoas que 

contenga:  

 

▪ Documento borrador de la Política 

Pública de Género del municipio de 

Barbacoas, teniendo en cuenta los lineamientos 

de Ley, las propuestas, necesidades y 

expectativas de las presentadas por las 

representantes de los grupos de interés ya 

mencionados y las instancias de la alcaldía.  

▪ Adicionalmente el documento debe 

contar con un plan técnico preliminar de 

lineamientos, hoja de ruta y una proyección 

del plan de acción y presupuesto para la 

implementación de la Política, así como 

posibles fuentes de financiación para la 

implementación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MES 3 $5.250.000 
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Articular acciones que le apunten a la 

estrategia de género e 

interseccionalidad del Programa 

Juntanza Étnica desde la línea de 

participación y pedagogía para una vida 

libre de violencias. 

 

Tejer puentes con la estrategia nacional 

de género y autonomía económica de la 

Vicepresidencia de la República y la 

Consejería Presidencial de la Mujer 

para contribuir al empoderamiento de 

las mujeres en el municipio de 

Barbacoas.  

 

Facilitar procesos pedagógicos de 

Juntanza Étnica como DecidoSer e 

Inclusiones. Dichas herramientas serán 

facilitadas por la Gerencia de Género e 

Interseccionalidad del Programa.  

 

Producto 4. Documento técnico que contenga: 

 

▪ La relatoría del acompañamiento para 

atender los ajustes propuestos por el Concejo 

Municipal al proyecto de acuerdo de la Política 

Pública de Mujer del municipio de Barbacoas 

que incorpora los términos de ley y las 

propuestas de lxs representantxs de los grupos 

de interés ya mencionadxs. 

▪ Las acciones de acompañamiento a 

las instancias de la alcaldía, para la 

sustentación de la Política Pública de Mujer al 

Concejo Municipal de Barbacoas, conforme a 

los lineamiento nacionales, departamentales y 

municipales. 

 

Documento Final de la Política Pública de 

mujer del municipio de Barbacoas, conforme a 

los lineamientos Nacionales, Departamental y 

Municipales, en articulación con el plan de 

desarrollo, los PDET y las políticas púbicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MES 4 

 

 

$5.250.000 

 

 

 
Oficina Administrativa & Financiera – CONSUCOL SAS 

Febrero 06, 20223 


